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rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA número 142, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de noviembre 
de 2007, de la Dirección General de Comercio, por la que se 
acuerda la concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, modalidad 7 (ARA/E): Modernización y Fomento 
de la Artesanía, convocatoria 2007.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja, Sevilla, y en su página 
web, www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, de 
la Dirección General de Comercio, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 4 (PRO): 
Promoción Comercial, Convocatoria 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA número 142, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de noviem-
bre de 2007 de la Dirección General de Comercio, por la que 
se acuerda la concesión de subvenciones en materia de Co-
mercio y Artesanía, Modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial, 
Convocatoria 2007.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja, Sevilla, y en su página 
web, www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, de Resolución de 6 de 
septiembre de 2007, del expediente sancionador núm. 
CO-SN-MA-051/2007 en materia de comercio interior.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la 
Resolución del expediente sancionador en materia de Comer-

cio Interior núm. CO-SN-MA-051/2007, contra JJ MM Zapate-
ros, S.A., como titular del establecimiento denominado «José 
María Moreno» que tuvo su último domicilio conocido en el 
Centro Comercial Marina Banus, local 108, Puerto Banus. C.P. 
29660 Marbella (Málaga) por infracción a la Ley de Comercio 
Interior de Andalucía, por medio del presente y en virtud  de 
lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que para conocer el conte-
nido íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Co-
mercio y Deporte. Servicio de Comercio sito en Avda. de la 
Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 
29071, Málaga.

Málaga, 4 de diciembre de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, de Resolución de 6 de 
septiembre de 2007, del expediente sancionador núm. 
CO-SN-MA-067/2007 en materia de comercio interior.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
de la resolución del expediente sancionador en materia de 
Comercio Interior núm. CO-SN-MA-067/2007, contra Lolita 
Bon, S.L., como titular del establecimiento denominado «Lo-
lita Bon», que tuvo su último domicilio conocido en el Centro 
Comercial El Ingenio, local B-46, Avda. Juan Carlos I, s/n. CP 
29700, Vélez-Málaga (Málaga) por infracción a la Ley de Co-
mercio Interior de Andalucía, por medio del presente y en vir-
tud de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que para conocer el conte-
nido íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Co-
mercio y Deporte, Servicio de Comercio, sito en Avda. de la 
Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 
29071, Málaga.

Málaga, 4 de diciembre de 2007.- El Delegado, José 
Cosme Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da la publicación de actos administrativos relativos a 
expedientes de reintegros que no han podido ser no-
tificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los actos administrativos correspondientes a expedien-
tes de reintegros por pagos indebidos, para cuyo conocimiento 
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íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gran Vía de Colón, núm. 56, Servicio de 
Gestión Económica y Retribuciones, de Granada, durante el 
plazo indicado.

Interesada: Doña Cristina García Martínez.
Expediente: 30/2007.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Doña María Dolores Román Fernández.
Expediente: 42/2007.
Acto que se notifica: Resolución.
Plazo: 15 días.

Granada, 4 de diciembre de 2007.- El Delegado, Antonio 
Lara Ramos. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en los expe-
dientes que se relacionan sobre protección de meno-
res, por la que se declara la situación provisional de 
desamparo de las menores que se citan y se constituye 
su acogimiento residencial.

Núms. Exptes.: 352/1997/41/0286 y 0287, 352/1998/41/0223
Nombre y apellidos: Ángela Tan Iglesias y Alvaro Ferreras 

Gómez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberles sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 22.11.2007, la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en los expedien-
tes de protección de menores 352/1997/41/0286-0287 y 
352/1998/41/0223, dictó resolución declarando la situación 
provisional de desamparo de las menores E.F.T, A.F.T y B.A.I, 
asumiendo la tutela de las mismas por ministerio de la Ley y 
constituyendo su acogimiento residencial. 

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, los interesados, en ignorado paradero, podrán compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de 
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el 
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad el reconocimien-
to del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus 
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la in-
tervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, 

como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le 
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará 
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 22 de noviembre de 2007.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, M.ª José Castro 
Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el procedi-
miento de desamparo núm. 352-1998-41-0030, sobre 
protección de menores, por la que se acuerda el cam-
bio de centro de protección del menor J.M.M.F.

Nombre y apellidos: Doña Dolores Florido Pilares.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 8 de noviembre de 2007, la Presidenta de la 
Comisión Provincial de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en el expe-
diente de protección de menores arriba señalado, dictó reso-
lución acordando: 

1.º Cambio de centro del menor J.M.M.F., nacido el día 10 
de noviembre de 1992.

2.º Mantener el régimen de relaciones personales del menor.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. 
Sr. Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar, ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
código civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, notifíquese la presente resolución, en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 


